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DECRETO 3375/1970, de 29 de octubre, por el que
,'loe declara sujeta a ordenación rural la comarca
del Valle de Amblés (AvilaJ.

A petición de las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ganr,deros correspondientes a la comarca del Valle de Amblés
(P_vilal, y con el informe favorable de los respectivos Ayunta
mientos, el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
O denación Rural ha realizado los trabajo::; necesarios para el
estudio de las posibilidades de Ordenación Rural de dicha co
marca, llegando a la conclusión de que estE>, mejora permitida
elevar las condiciones de vida de la población y un mejor apro-
vechamiento de los recursos naturales.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
YOrdenac~ónRural ha conside:-ado que en la comarca del Valle
de Amblés (Avila) concurren las circunstancias necesarias para
que puedan alcanzarse en ella las _finalidades señaladas por la
vÍfSente Ley cincuenta y cuatl'o/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintisiete de julio, de Orden::.ci6n Rural.

Entre las medidas a llevar a efecto para la Ordenación Rural
del Valle de Amblés es aconsejable el estudio y, caso de resultar
pe:tinente, la realización del dragado y encauzamiento del no
Adaja en ia comarca, Las obras y actuaciones correspondientes
son de la competencia de los Ministerios de Obra~ públicas y
de Agricultura, y de acuerdo con 16 previsto en el articulo se
gundo, párrafo dos, de la citada Ley, ambos Departamentos
ministeriales han formulado conjuntamente la oportuna pro
puesta, Que se refleja en el articulo noveno de este Decreto.

En su vh"tud, de conformidad con lo establecido en la men
c1on2d;x Ley, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se declara 'sujeta a .ordenación Rural la
coma ca del Valle de Amblés (Avila). que a efectos de este
Decrüo se considerará integrada por los términos municipales
d:; Aldea del Rey Niño, Amavida, Avila, Balbarda, Blacha, Ca
sasola, La Colilla, El Fresno, Gemuño, La Hija de DIos, Men
gamuñoz, Mironcillo, Muñana, Muñochas, Muñogalindo, Muño
pet'\ ~,luñoteUo, Narras del Puerto, Niharra, Padiernos, Poveda,
Pradosegar, Riorrio, Salobral, Santa María del Arroyo, La Se
rrada, Solosancho, Sotalvo, La Torre y Villatoro.

Artículo segundo.-Las orientaciones productivas que a titu
lo indicativo se Señalan para la comarca son la intensificación
de las alternativas de secano V regadío, con redección de la su
perficie destinada a barbecho, y la racionalización y desarrollo
de. la ganadería de renta, para lo cual se fomentará la pro
ducción forrajera y la extensión y mejora de las praderas en
los tE.'rrenos adecuados_ Se estimularán igualmente las mejoras
de carácter fo::estal, en su caso.

Articulo tercero.-La Ordenación Rural de la comarca se de-- .
clara de utilidad pública. urgente ejecución e interés social, a
efectos de las eJo.-propiaciones ce tierras que se realicen dentro
de la misma por el ServicIo Nacion¡;lJ de Concentración Pa:
celaria y Ordenación Rural o por el Instituto Nacional de Co
lor.izaci6n.

Articulo cuarte.-El Ministerio de Agricultura determinará-,
mediante Orden ministerial que se publicará en el «BoletIn
Oficial del Estado», las zonas que dentro de la comarca hayan
de ser objeto de concentración parcelaria, cuy:~ realización, una
ve~ a.::ordada, se considerará de utilidad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Na.
cional de Colonización para usar, dentro de sus respectivas com
petencias, de las atribuciones que, en orden a la rectificación
del p~rlmetro, a<!quisición de fincas y me,lo'~as de interés agrIco
la PTl-vado se se~alan en el articulo diez de la Ley de Concen
traClDn Parcelana, texto refundido de ocho de. noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Articulo quinto.-En la comarca- se promoverá la constitu
~ión. ~e explotaciones agrarias que rel:"pondan a principios de
JustICIa social y economicidad, a cuyo fin d2berán reunir con
diciones. técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado
d:, mecanizr:ci6n y.modernización del proce,:;o productivo y apro
Piado tamano y numero de las fincas oue en Sl1 caso las inte
gren proporciommdo, de acu8l"co con la covuntura económica
y nivel de vida -de la comarca, Una adecuada remuneración a
la mano de obra y a la gestión emp,.esarial.

La producción final de tales explotaciones deberá- alcanzar
tn t~do caso un mínimo de cuatroc'entas mil peset?s, no rf'ba
sa'1O:o_ el límite máximo de un mmón do~;d€r:t3.s mil pesetas.
C'u?nc,o se trate de explotfl.cione-s f!angderas en ré"imen inten
sivo, el límite máximo será de un millón quinientas mil pe
setas.

Artículo sexto. - Los titulares de eyplotadones individuales
l~é: Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociacjones podrán soli~
CItar ~el Servicio. NaclOnal de Con':entracL'm Parcelaria y Oro
dtnr;Cl ,n RuraL ~H'mi)re t¡lle con:;i.lrr:1~ 13:; cir 'un"tandas y se
cumplan los rewns~tc.s establzcidos en la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil noveCIentos sesenta y ocho, de veintisiete de julio,

de Ordenación Rural y en el presente Decreto, cualquiera de
los auxilios que autoriza dicho cuerpo legal y especialmente
los que sefiala el titulo III del mismo.

Artículo séptimo.-Pod:án también tener acceso a los bene
ficios de los artículos d<.ce, treinta y treinta y dos de la Ley
de OrdenaciÓn Rural los titular de explotaciones establecidas
o qua se establezcan en la comarca, aunque rebasen los l1mites
máximos, siempre que conforme a las directrices de este De-
creta contribuyan al desarrollo ~conóm:co y social de la misma,
mediante la creación de puestos permanentes d ~ trabajo o por
cualquier otro de los medios señalados e:l el articulo tremta y
ocho de la mencionada Ley.

ArtIculo octavo.-Las Sociedades o asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que s refiere el párrafo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y
que, conforme a las direct::ices de est~ Decretase propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la. creación de Empresas o explotaciones adecuadas podrán taro
bié.l optar a los beneficios aludidos en el art1cuLJ anterior. a
cuyo fin el ServiciQ 1\tacional de Concentración Parcelaria y
Ordenaclón Rural deberá convocar los concursos que fueran
precisos.

Articulo noveno.-Antes del dla uno de marzo de mil nove
cientos setenta y uno los Ministerios de Obras Públicas y Agri
cultura estudiarán la posibilidad y conveniencia de proceder al
dragado y encauzamiento del rio Adaja en su recorrido dentro
de la comarca, fo:::mulando, en su caso, un programa de actua
ción mediante Orden ministerial conjunta en la que se espe
cificará la participación de cada un) en el coste total, debiendo
realizarse la proyección y ejecución de las obra:~ con interven
ción de los dos Departamentos mi!listeriales para asegurar el
cumplimiento de las finalidades que a cada uno interesen.

Artículo décimo.-Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades ar·
tesanas, establecidas o que se establezcan en la comarca, goza
rán de una subvención de hasta el diez por ciento de la inver
sión real .m nuevas instalaciones o a~npliacion€s d~ laG existentes,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislación vigente y las que se señalen en los concursos que
a tal efecto se convoquen, Podrán optar, en su caso, por Cual
quier beneficio que para similar finalidad pueda establecer la
legidación vigente en cada momento.

A los efectos determinados en el articulo cuarto de la Ley
de Orden1wión Rural, se declaran de interés en la comarca los
servicios de repanwión, conservación y alquiler de maquinaria
agrícola o de utilización en común de medios de producción y
equipos adecuados para la limpieza de cauces y conservación de
obras, a t~avés de la creaei6n de 1 arques comarcales y locales
de maquinaria; los Sf'rvicios de ~lm:'tcenamiento, comerchUza
ción y transporte de materhs primas y productos obtenidos o
consumidos en el proceso productivo d ~ la Empresa, y los re
lativos a la enseñanza, fOl'mación profesional, investigación y
sistema de asesoramiento técnico 3' eccnómico a las Empre"as
agrarias adecuadamente ,Coa' dinados con las directrices de este
Decreto.

En ambos casos cuando se trate de edificaciones o instala
ciones de carácter cooperativo o asociativo sincical les podrá
ser de aplicación lo dispuesto en el articulo veintitrés de la
Ley de Ordenación Rural.

Articulo undecimo.~La acción concertada en la comarca se
ajustará a lo establecido en el articule cuarent>l y seis de la
Ley del II Plan de Desa:rollo Económico y Social, texto re
fundido de nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse
para las comarcas de ordenaciÓn rural, las que se establezs:an
con carácter general en el sector agrario :::erán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orIenta
etón productiva sefialada en el articulo segundo del presente
Decreto.

Articulo duodécimo_-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que, con arreglo
a las dt-ectrices señaladas en los aticulos primero y cuarenta
y cinco de la Ley de Ordenación Rural, destine las cantidades
precisas dentro de los créditos de que disponga para contribuir
a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel cultural
y profesional de los agricultores (1"' la comarca, cuidando es
pecialmente la preparación de Gerentes para las Empresas agra
rias y de directivos de las agrupaciones de ar-ricultores a que
se refiere el articulo treinta y tres de la mencionada Ley,

Tambi~n se podrán conceder estimules de toda cla.se, incluso
eCOTInmicos. a lus asociaciones de agric-ultores que tenp:an como
cb.ieti"c, el p('rfec(',!on~misr;~o de los métcdos (le contabilidad
y gestbn de sus Emp· esas ag-rarlas. como mprUo y a la vez
gat'antí:ól. tanto del funcionrmliC'nto más adec'Hld,' de dichas Em
preSp.5 como en general de la rentabilidad de las inversiones
realizadas en la comarca.

En amb0s casos, el Servicio Nachnal de Concentración Par~
celarh y Ordenación Rural actuará en cuanto sea posible en
co~},bomC'j':m '_'on otros Servicios del Mini&terio de Agricultu:a
o de otr0S Dc'partamentos. Entidades del Movimiento y Orga
nización Sindical.



B. O. del .R.-Núm. 287 1 diciembre 1970 195?7

Articulo decimotercero.~El Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará las acciones que
tengan por finalidad conseguir la mejora del medio rural en
orden a la elevación de las condici:.ne;;; je vida en la comarca
y todas aquellas actividades de desarrollo comunitario que tien
dan a la integración y promoción social d') la población.

Arti.culo decimocuarto.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agr1colas por cuenta
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de la6
fir~cas resJlte acorde con los fines de la Ordenación Rural,
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la f&..'1Ülia y treinta
dia~ de jornal, con independencia de las demár ayudas a que
pudieran tener derecho conforme a la legislación reguladora
de dicho fondo.

Articulo decimoquinto.-5e autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda para
que dentro de los créditos de que rlisp(nga¡:~ asignen las canti
dades precisas para atender lOS cometidos que se les confian
en la Ley de Ordenación Rural y en 106 programas y convenios
qu a tal efecto se establezcan.

Articulo decimosexto.-Las ayudas y estímulos establecidos
(a este Decreto s610 podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y siete.

El Servicio Nacional de Concent~ación Parcelaria y Ordena
ción Rural, discrecionalmente, otorgará, y en su caso fijará, la
cuantia de los beneficios cuya concesión le compete conforme
a los preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil ncvecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 6 de noviemt>re de 1970 por la que se
apr;."eba ia clasificación de (as l;ías pecuanas exlS·
ten ¿es en el termino m1i11icipal de Jaca, zona de
Baragnas, provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término de Jaca, zona de
Baruguas, provincia de Huesca; y
. Res~ltando que dispu€sta la práctica de los trabajos cl&i

flCatonos en las vías pecuarias de referencia se procedió a su
reconocimiento e inspección por el Perito agricola del Estado
don Ricardo López de Merlo, así como a redactar el oportuno
proyecto -de clasificación, habiendo sido oída la opinión de las
Autoridades loca:les;

Resultando que el precitado proyecto fué oometido al trá
mite de .exposición pública, durante- la cual no se presentaron
reclamacIones, Biendo a su término devuelto en unión de las
diligencias de rigor y de los informes del Ayuntamiento y Her·
mandad Sindical de Labrsdores y Ganaderos. el primero. de
conformidad, y la segunda, aludiendo a las construcciones y
cu:tivos que han tenido lugar en los últimos años en la zona
de vías pecuarias, y perjuicios que supondría el tratar de res
tablecer su anehura;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras Be
expUS9 la conformidad con el proyecto y que, por su parte. el
Ingemero agrónomo adscrito SI la Sección de Vías Pecuarias,
que dirigió técnicamente los trabajos. se propuso su aproba
ción;

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Awicultura se informó ser procedente la aprobación de la cla
sificación según la propone la¡ Sección de Vías Pecuarias;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en re-Iación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958;

Considerando que encaminados los trabajos clasificatorios a:
la catalogación y reivindicación de las vias pecuarias como
bienes de dominio pÚblico, no susceptibles de prescripción y
sin qUe pueda alegarse para ser aprobadas el mayor o menor
tiempo de ocupación. debe ser aprobada la clasificación según
figura en el respectivo proyecto, sin perjuicio de que posterlúr
mente tenga lugar en un deteni-do estudio de las necesidades
ganaderas, agrícolas o económico-socia'es, que Permita decidir
sobre reduccioneS de anchura y subsiguiente enajenación de
BObrantes:

Considerando que- la clasificación ha s~do aprobada según
previenen las disposiciones vigentes, sin que se eleva:ran pro
testas o reclamaciones durante el trámite de exposición al pú
blicO:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legal.es,

E.<:te Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Gamtdería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuar~as exis
tentes en el término muniCIpal de Jaca, wna de Baraguas, pro-
viacia de HUesca. por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Bf'scansa-Anchura, 7& 22 metros.
El recorria,), dirección, superficie y demás características de

la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de c~asifü;a

ción redactado por el Perito agrícola: del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
t.o les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas paso por zonas urbanas, alteraciones por el tra:ns
curSo del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará defínitivamente fijada al practicarse su
d~sIinde

Segul1do.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono-
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con~

sideren afectados por ella interponer recurSO de reposic10n. pre
vio al contencicso-administrativo. en la forma, requisitos "1
p'azos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar~

tículo &2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-m:1ministratíva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1910.-P. n., el Subsecretario,

L García de oteyza.

Ilmo. Sr. Dir~ct(}r general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que !e
t:prnCba la clasificación de las rías pecuarias e.-rIS
ten/es en el término municipal de Grai¡,en. vro
vÍ'iu.;-:a de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacion
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Graüen. provincia de Huesca, y

Rssultando que dispuesta la prácticff de trabajos clasifica...
torios en las vías pecuarias del referenciado término municipal.
se procedió por el Perito Agríco~a del Estado adscrito a la
Direccion General de Ganaderia don Rícardo López de Merlo al
S:l reconocimiento e inspeccióll, así como a redactar el oportuno
proyecto de c-' asificación, habiendo sido previamente oída )a
opinión de las autoridades locales;

Resulta:ndo que el pro~cto así redactado fué sometido al
trámite de exposición al público, durante el cual no se for
muló ninguna protesta, siendo más tarde devuelto en uni.6n de
las diligencias de rigor y de los informes de las autorIdades
locales, coincidentes en señalar la conveniencia de que sea re
ducida a; treinta metros la anchura de las vías pecuarias «Ca
ñada Real de Calléna Alcubierre» y «cañada Real de Callen
a Poleñino» en atención a lo reducido dei tránsito ganadero
v discurrir su recorrido por tierras de cultivo y grandes zonas
de huerta, así como también aparecer muy intrusada.s;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras
no se alegó reparo alguno y que por el Ingeni,ero Agrónomo
afecto a 18" sección de Vías Pecuarias, que dirigió 108 trabajOS
de clasificación se propuso fUera ésta aprobada según habia sido
proyectada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Minist,erio de
Agricultura se informó ser procedente la a:probaci6n de la cla
sificación segun lo propone la Sección de Vías Pecuarias;

Vistos los articulos 1." al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reg~amento
de Vías Pecuarias. de 23 de dicianbre de 1944, en relaci?n con
los pertinentes d{l la Ley de Procedímiento Administratlvo, de
17 de julio de 195&;

Considerando .que encaminada la clasificación a la necesi
dad de catalogar las vías pecuarias como bienes de domiD;io
público. asi como su reivindicación, debe ser aprobada la mIfi
roa según figura en el proyecto oportunamente r~dact~-o, sin
perjuicio de que más ta:rde se estudien las. modIfica~ones. a
introducir en sus anchuras, como consecuencIa de un uetemdo
estudio de la riqueza agrícola cre~" y ocupaciones derivadas
de obras públicas o de colonización;

Considerando que la clasificación ha: sido proyectada según
previenen las disDosiciones vigentes, sin protestas durante SlJ
exposición al públi80:

Considerando que en la tramitación del exped~€nte se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D~rección
Generro. de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento 11a resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de GrRlíel1. provincia de Huesc&.
por 1& que se oo-nsidera.n:


